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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 2.474/2019

Asunto: Retribuciones de los miembros de la Corporación Lo-

cal. Dedicaciones exclusiva.

Expediente Gex nº 2019/991.

Subexpediente Gex nº 2019/1118 (2019/1221).

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber:

Que el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria-urgen-

te celebrada el día 8 de julio de 2019, con 6 votos a favor corres-

pondientes al Grupo de Izquierda Unida Andalucía y 4 abstencio-

nes correspondientes al Grupo Popular y al Grupo Mixto respecti-

vamente, ha adoptado acuerdo relativo a las retribuciones de los

miembros de la Corporación Local con dedicaciones exclusiva en

los siguientes términos:

“3º. Propuesta de retribuciones de los miembros de la Corpora-

ción Local con dedicaciones exclusiva.

“....................”

Primero. Retribuir al Alcalde Presidente de la Corporación, en

régimen de dedicación exclusiva, según se refleja en la Base

11ª.de las de Ejecución del Presupuesto de la Corporación para

el ejercicio 2019, con la cuantía de treinta mil cuatrocientas seten-

ta con cincuenta y ocho (30.470,58) euros/brutos, distribuidos en

12 pagas mensuales siendo doble en los meses de junio y di-

ciembre. La efectividad del presente acuerdo se producirá el día

de la toma de posesión del Alcalde.

Segundo. Retribuir al/a Primer/a Teniente de Alcalde y Conce-

jal/a Delegada del Area de Bienestar Social, Educación, Hacien-

da y Patrimonio en régimen de dedicación exclusiva, con la cuan-

tía de dieciocho mil novecientos setenta y cinco con ochenta y

ocho (18.975,88) euros/brutos, distribuidos en 12 pagas mensua-

les siendo doble en los meses de junio y diciembre.

Tercero. Retribuir al/a Segundo/a Teniente de Alcalde y Conce-

jal/a Delegada del Area de Cultura y Festejos en régimen de dedi-

cación exclusiva, con la cuantía de  dieciocho mil novecientos se-

tenta y cinco con ochenta y ocho (18.975,88) euros/brutos, distri-

buidos en 12 pagas mensuales siendo doble en los meses de ju-

nio y diciembre.

Cuarto. Solicitar a la Tesorería General de la Seguridad Social

la afiliación y/o alta de los mismos, debiendo asumir esta Corpo-

ración el pago de las cuotas empresariales que corresponda.

Quinto. El presente acuerdo está condicionado a la tramitación

del correspondiente expediente de modificación de crédito para

atender, el importe de las retribuciones correspondientes a los

nuevos cargos con dedicación exclusiva, así como el importe de

las cuotas empresariales a la Seguridad Social, en ambos casos

hasta diciembre de 2019.

Sexto. El presente acuerdo deberá publicarse en el Portal de la

Transparencia del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispues-

to en el artículo 8.1.f) de la Ley 19/13, de 9 de diciembre, de

transparencia, acceso a la información y buen gobierno.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montalbán de Córdoba, 17 de julio de 2019. Firmado electróni-

camente por la 1ª Teniente de Alcalde por Delegación, Antonia

García González.

Viernes, 26 de Julio de 2019 Nº 142  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2019-07-26T07:54:13+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




